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29 DE AGOSTO, 2019 
PRIMERAS PLANAS 

 

Rebasan violencia y delitos en Veracruz 
 

 

Ataque del narco deja 28 muertos en Coatzacoalcos 
 

 

AMLO: si Morena se echa a perder renunciaría a él  

 Da el Congreso de Oaxaca visto bueno al matrimonio igualitario  

 Matanza reavivia pugna en Veracruz  

 Deslinda la FGR de matanza a pirómano del cártel de Jalisco  

 La CNDH pide garantizar medicamento anticáncer   

 Coatzacoalcos pone en duda la estrategia  

 

Ve Banxico menos crecimiento, pero más cercana la meta de inflación 
 

 Comisiones de afores se reducirán: SHCP  

 Mayor masacre en Coatzacoalcos deja 28 muertos y disputa política 
 

 Lamentable que delincuencia sea inhumana: AMLO 
 

 Apagones afectan a 4 alcaldías en la CMDX  

 Matanza de 28 exhibe fallas  

 Artesanías made in Asia  

   

 Johnson suspende el Parlamento para evitar un veto al Brexit duro  

 Concluyó liquidación aeropuerto Texcoco  

 ¿Por qué promover la lectura?  

EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y RESPONSABILIDAD 
EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

 

https://www.google.com.mx/imgres?imgurl&imgrefurl=http%3A%2F%2Fruedadelafortuna.com.mx%2Fhistoria-economica-de-los-medios-nva%2Fcronologia-de-los-medios-impresos-1960-1999%2F&h=0&w=0&tbnid=AbBCUQgDDC5GzM&zoom=1&tbnh=70&tbnw=458&docid=0XFypNPF4f6Q7M&tbm=isch&ei=zVJBVL3oOcL0oASw34GgBg&ved=0CAcQsCUoAQ
http://www.razon.com.mx/
http://www.unomasunomx.com/
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   INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

La UPN sobrevivie (Diario de Yucatán.com.mx) 
 
UPN: 41 años (Milenio.com) 
 
El desempeño de la actual administración federal se ve con optimismo, afirma 
Graue (La Jornada, p. 7) 
Redita la UNAM tres novelas cortas de Amado Nervo (La Jornada, p. 4-Cultura) 
Procesan a dos por asalto a estudiantes de la FES (La Razón, p. 11) 
UAEM y Conalep suman sus activos a favor de la juventud mexicana (Milenio, p. 14-
Campus) 
Quieren más egresados (El Heraldo de México, p. 11) 
Inicia la UAS ciclo escolar (Milenio, p. 16-Campus) 
Ofrece becas fundación UABC (Milenio, p. 13-Campus) 
La UASLP será sede de encuentro de Jóvenes investigadores (Milenio, p. 14-
Campus) 
Abre la III feria internacional del Libro de los universitarios (Milenio, p. 3-Campus) 
Participan 248 sellos en la tercera Feria del Libro de los Universitarios (La Jornada, 
p. 4-Cultura) 
Recibe reconocimiento internacional (Milenio, p. 2-Capmus) 
Convoca el Conacyt al primer programa de innovación de la 4T (La Jornada, p. 37) 
‘Es la estafa sólo la punta del iceberg’ (Reforma, p. 3) 
Impulsa IEEM investigación universitaria (Diario de México, p. 6) 
Establecen agenda académica para el desarrollo regional (Milenio, p. 11-Campus) 

  
SEP 

 
Acuerdan SEP y gobernadores impulsar la equidad (Milenio, p. 2-Campus) 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 
Piden reporte de los niños fantasma (La Jornada, p. 37) 
Evacúan guardería (Reforma, p. 10) 
Guerrero estrena 200 escuelas (La Razón, p. 13) 

 
NORMALES 

 
Alumnos de la normal de Zinacantán piden diálogo (La Jornada, p. 28) 
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La UPN sobrevive 
 
Por Macedonio Martín Hu (*) 
 
Yucatán.- El 29 de agosto de 1978, el presidente José López Portillo emitió el decreto 
que creó la Universidad Pedagógica Nacional (UPN). 
 
Esa casa de estudios surgió porque el magisterio nacional reclamaba un espacio para 
estudiar los problemas educativos. 
 
Hacía falta una institución que impulsara la investigación educativa, promoviera la 
nivelación y actualización de los maestros y difundiera la cultura pedagógica, los 
avances de las ciencias y socializara las manifestaciones artísticas y culturales del país. 
 
Así nació la UPN, que retomó funciones del Instituto Federal para el Mejoramiento del 
Magisterio (IFMM). Las Unidades UPN se iniciaron con la Licenciatura, Plan 1975. En 
1979 se puso en marcha el Plan 79 que fue la primera licenciatura diseñada por los 
académicos de la UPN. 
 
En 1985 se puso en marcha el Plan 85, que fue aceptado por los estudiantes, ya que se 
proponía la reflexión de la práctica docente, se reconocía la realidad social y se 
fortalecía la conciencia histórica de los maestros. 
 
Objetivo del Plan 85: motivar a los maestros para que procedan como profesionales 
analíticos, reflexivos y críticos. Los maestros reconocieron que tenían en sus manos las 
herramientas para lograr la concientización de los padres de familia sobre su 
compromiso de apoyar la educación de sus hijos. Ese programa llevó a los maestros a 
conocer nuevas estrategias didácticas y dinámicas grupales atractivas. 
 
La SEP y el SNTE influyeron presuntamente para desaparecer ese programa de 
estudios, les preocupó que la UPN contribuyera a que los maestros se liberaran del 
férreo control del SNTE. 
 
En 1994 se puso en marcha el Plan 94, que impulsó la innovación didáctica y 
metodológica. Ese plan de estudios fue el último programa dirigido a maestros de 
educación preescolar y primaria en servicio. 
 
Con la finalidad de nivelar, actualizar y profesionalizar a los maestros del sistema de 
educación indígena, la UPN y la Dirección General de Educación Indígena de la SEP 
crearon en 1990 la Licenciatura en Educación Preescolar y Primaria para Maestros del  

http://www.yucatan.com.mx/
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Medio Indígena (Lepepmi-90). Desde 2010 no hay estudiantes con el perfil que exigía 
ese programa. 
 
En la Unidad 31 –A de Mérida y las subsedes de Valladolid y Peto se imparte modificada 
esa licenciatura, con la finalidad de contribuir a la formación de los docentes del 
Programa de Educación Intercultural-Bilingüe de la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado de Yucatán (Segey). 
 
En campaña, el presidente Andrés Manuel López Obrador, en una reunión en Oaxaca, 
declaró que, de ganar la Presidencia, apoyaría a la UPN para que esta institución de 
educación superior cumpla sus proyectos académicos y coadyuve a mejorar la 
educación nacional. 
 
La UPN requiere recursos económicos para que pueda desarrollar sus funciones 
sustantivas: docencia, investigación y difusión y extensión. 
 
Más de un año después de que López Obrador ganara la Presidencia de la República, 
los trabajadores de la UPN siguen en espera de los apoyos económicos que ofreció. 
Los trabajadores de la institución especulan que para el proyecto educativo de la 4T, la 
UPN está fuera, o para la visión política-educativa del titular de la SEP, Esteban 
Moctezuma Barragán, la UPN no es la institución idónea para impulsar y fortalecer la 
“Nueva Escuela Mexicana”. 
 
El 19 de mayo de 1992 se firmó el Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica. Con ello, las Unidades UPN que se encuentran fuera de Ciudad de 
México pasaron a depender financiera y administrativamente de los gobiernos de los 
estados respectivos. 
 
A partir de entonces, la UPN de Yucatán solo ha logrado sobrevivir y está a merced de 
los vaivenes políticos de los gobiernos en turno y los criterios unilaterales de los 
funcionarios de la Segey. 
 
La UPN es una institución pública de educación superior, empero, en la Unidad 31 – A 
de Mérida y las subsedes de Valladolid y Peto se cobra a los estudiantes cantidades 
desorbitantes. 
 
La mayoría de los estudiantes de la UPN son hijos de obreros y campesinos de 
comunidades rurales e indígenas. 
 
 

http://www.yucatan.com.mx/
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Todo hace suponer que en la UPN de Yucatán son letra muerta las instrucciones del 
presidente López Obrador sobre la supuesta gratuidad de la educación pública en 
todos los niveles; más parece un mensaje demagógico afirmar: “que ningún joven se 
quede sin estudiar” si en los hechos, en algunas instituciones, como la UPN, se está 
privatizando la educación pública. 
 
Este 29 de agosto, la UPN cumple 41 años de fundación. La institución cuenta en la 
Unidad Ajusco de Ciudad de México y en las Unidades diseminadas en todo el territorio 
nacional con una planta académica preparada para aportar sus conocimientos e 
impulsar el proyecto educativo del gobierno de la 4T 
 
chilambalam945@hotmail.com 
 
*Maestro de la Universidad Pedagógica Nacional 
 
 

https://www.yucatan.com.mx/editorial/la-upn-sobrevive 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.yucatan.com.mx/
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https://www.milenio.com/opinion/alfonso-torres-hernandez/apuntes-
pedagogicos/upn-41-anos 
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OPINIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
Artículo ¿La UNAM a debate popular? | Mario Melgar Adalid (El Universal, p 21) 
Artículo El rector Graue : autonomía y financiamiento | Humberto Muñoz García 
(Campus Milenio, p. 6) 
Artículo Hacia dónde va México | Ramón Ojeda Mestre (El Heraldo de México, p. 20) 
 

SEP 
Columna El radar Excélsior | Lo que viene (Excélsior, p. 2) 
 

SECTOR EDUCATIVO 
Artículo Primer informe: la disonancia | Carlos Bravo Regidor (Reforma, p. 10) 
Artículo ¿Qué tanta ciencia y de qué calidad se hace en México? (Campus Milenio, 
p. 5) 
Artículo La estafa maestra: ¿fin de la impunidad? / II | Carlos Pallán Figueroa 
(Campus Milenio, p. 5) 
Artículo Acecho al tercero | David Calderón (El Financiero, p. 56) 
Columna Acelerador de partículas | Patrones reiterados de conflicto y tensión 
(Campus Milenio, p. 4) 
Columna La feria | Año 1 del nuevo gobierno (El Financiero, p. 54) 
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Ayer una coalición de Morena y aliados –sin el respaldo de PRD, PRI o Movimiento Ciudadano– presentó 
iniciativas para dos leyes secundarias: la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 
Maestros (LGSCMM) y la Ley para la Mejora Continua de la Educación (LMCE). El grupo parlamentario del 
PAN presentó la semana pasada iniciativas para la misma legislación. 
 
Como ya lo había comentado en este espacio, parte de los contenidos se filtraron en versiones previas, y 
sobre todo aparecieron enlistados en los materiales de preparación al inicio del ciclo escolar en los 
talleres para maestras y maestros de educación básica. Estas dos iniciativas (i-Morena las voy a llamar, 
para fines de claridad) también se presentaron para “comentar” con las autoridades educativas estatales, 
en la mañana del miércoles. Suena a “aquí está lo que mandan de arriba, y a ver qué comentario tienen”, 
en un espacio que no permite la confianza y que podría comprometer negativamente con las 
autoridades federales si se expresa disidencia. La confusión entre gobierno y partido, el bloque de 
mezcolanza e interferencia de “el gobierno y su partido”, que tan amargas derrotas a la democracia nos 
trajo en el pasado de la historia mexicana, parece renacer, desmintiendo la intención postulada de que la 
transformación educativa sea un verdadero “acuerdo nacional”. 
 
En principio, las i-Morena deben dictaminarse con igual cuidado y atención que las i-PAN, aunque se ha 
hecho la sugerencia de que las primeras están “acordadas” y “palomeadas” por la Coordinadora, y tal vez 
por el SNTE. La consulta abstracta y por cuestionario en línea sigue abierta, sin que quede claro quién y 
cómo va a recopilar y presentar un ejercicio honesto de recopilación e incorporación. La consulta a los 
actores relevantes queda, pues, ni tan libre ni tan informada. 
 
Pero lo que más alarma de la i-Morena es que embisten contra elementos del nuevo artículo Tercero, 
contradiciendo en las normas menores lo que marca la norma suprema. Para empezar, los párrafos sexto 
y séptimo del Tercero hoy vigente definen que la LGSCMM deberá establecer los procesos de selección 
para la admisión, promoción y reconocimiento de maestras y maestros, de manera que la 
reglamentación de los procesos de selección es una facultad exclusiva del Congreso de la Unión y, por 
tanto, es un tema que tiene reserva de ley. 
 
Pero en contraste, la i-Morena indebidamente delega la facultad a la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) de “emitir las disposiciones bajo las cuales se desarrollarán los procesos de selección”, como lo 
propone la iniciativa en su postulado artículo 14, fracción V, y luego en varios momentos más de la 
propuesta se hace referencia a esas mismas “disposiciones”, no sólo hasta ahora secretas, sino 
inadecuadamente asignadas a la SEP. 
 
Otra acechanza contra el Tercero es que se marca preferencia a egresados de las escuelas normales 
públicas y de las unidades de la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) en los procesos de selección 
para la admisión, lo que entra en clara violación de la garantía de “igualdad de condiciones” para todos 
los participantes en estos procesos, establecida en el párrafo séptimo del artículo Tercero constitucional. 
De prosperar la i-Morena, se estaría validando que las y los candidatos normalistas lleguen con ventaja 
de condiciones, pues no sólo se prioriza la asignación de plazas a este grupo, sino que además se tiene 
que agotar la lista completa de candidatos normalistas antes de poder pasar con cualquier egresado o 
egresada de otra institución, sin importar la valoración de sus conocimientos, aptitudes y experiencias, lo 
que es una garantía del derecho constitucional de niñas, niños y jóvenes. El Tercero se retuerce. Si la 
evidencia indica que en general las y los normalistas tienen mejores resultados que otros candidatos,  

https://www.google.com.mx/imgres?imgurl&imgrefurl=http%3A%2F%2Fruedadelafortuna.com.mx%2Fhistoria-economica-de-los-medios-nva%2Fcronologia-de-los-medios-impresos-1960-1999%2F&h=0&w=0&tbnid=AbBCUQgDDC5GzM&zoom=1&tbnh=70&tbnw=458&docid=0XFypNPF4f6Q7M&tbm=isch&ei=zVJBVL3oOcL0oASw34GgBg&ved=0CAcQsCUoAQ
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¿para qué ese arbitrario y anticonstitucional cierre? “No cualquiera puede ser maestra o maestro”, lo que 
es una verdad del tamaño de una catedral, se lleva mal con ceder a la tentación de “todas y todos 
entran”. 
 
Escandalosa es la i-Morena en su planteamiento de que las Autoridades Educativas Locales (AEL) y las 
representaciones sindicales “opinen” sobre los resultados de los procesos de selección, abriendo la 
posibilidad a que se cambie el orden de candidatos con base en estos comentarios, violando el criterio de 
imparcialidad establecido en el artículo Tercero constitucional. Que opinen, y opinemos todos, sobre los 
procesos, pero no sobre el resultado de ésta o aquélla persona; empoderando a los “pastores” que ya se 
quieren desde ahora preparar sabrosos asados de cordero: “tú ven a mí, y yo te ‘opino’ favorablemente”. 
¿De verdad queremos que otra vez el destino de la carrera de docentes dependa de si se doblegan ante 
la dirigencia sindical? ¿Otra vez desprofesionalizados y tratados como trabajadores eventuales que se 
“enganchan” si el coyote lo define arbitrariamente? ¿Para eso queríamos una ley? 
 
Este tema viola también la delegación de facultades que hace la Constitución en el tema de procesos de 
selección, pues el Tercero establece que será el Congreso de la Unión quién emita la LGSCMM, y que le 
corresponde a la Federación la rectoría e implementación del sistema, ésta última en coordinación con 
las AEL. En ningún momento el Tercero otorga participación al sindicato en el sistema ni en los procesos 
de selección. En los hechos, la mezcolanza gobierno-partido parece que le urge volver a la coregencia, a 
la semi o subrectoría, compartida con las dirigencias sindicales. 
 
El Tercero constitucional establece que el Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación será 
coordinado por la Comisión y que la Junta Directiva de éste órgano “será la responsable de la 
conducción, planeación, programación, organización y coordinación de los trabajos” de la Comisión. En 
cambio, desafiando y vaciando de contenido esas atribuciones constitucionales, la i-Morena para la LMCE 
ignora por completo lo anterior, y delega en un Comité responsabilidades, funciones y atribuciones que 
corresponden a la Comisión y su Junta Directiva. ¿Para qué respetar el Tercero, si en una ley secundaria 
se puede contradecir, y en los hechos se subordina al organismo al “Comité” que proponen que presida 
el Secretario de Educación Pública, y que tenga más integrantes de instancias externas que integrantes 
de la Comisión? Es un nuevo acecho al Tercero, pues fue la Constitución la que le dio nivel al mandatar 
que fuesen nombrados por mayoría calificada del Senado. ¿Para qué requiere una presidente, si una 
“Secretaría Ejecutiva” –cuyo titular propone el secretario de Educación Pública y se vota por mayoría 
entre las y los integrantes del Comité- le puede imponer decisiones, un funcionario designado por un 
funcionario designado, y no un servidor público que eligieron los senadores de la República? 
 
La tentación es mucha: “Ya lo negociamos con la Coordinadora, ya amedrentamos a los secretarios 
estatales, ya paralizamos a los gobernadores con los temas de nómina y presupuesto”. Esperamos, por el 
bien de todos, que así no pase; que las niñas y los niños, a los que no reciben para consultar la educación 
que quieren, encuentren en el Legislativo una sólida línea de defensa, apoyada por las familias y toda la 
ciudadanía. El Artículo Tercero está bajo acecho, y tenemos que actuar. 
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El informe de gobierno del domingo cerrará el año 1 del nuevo gobierno. Concluye el primero de seis 
ciclos de la presidencia de Andrés Manuel López Obrador. 
 
Conviene comenzar a hacer ese balance ya y no esperar al 1 de diciembre, pues Andrés Manuel López 
Obrador no sólo comenzó a cambiar el poder de manera tectónica pocas semanas después de su triunfo 
del 1 de julio, sino que la fecha de su salida de Palacio Nacional tiene un mes menos que las de sus 
predecesores, y ya se sabe que para entonces el presidente electo tendrá más poder que el saliente. 
 
¿Cómo titular, cómo nombrar a lo ocurrido el Año 1 del nuevo gobierno? 
 
El presidente López Obrador ha pretendido desde el minuto uno de la transición imponer un nuevo 
lenguaje y fijar en la mente la idea de que su triunfo electoral significa el advenimiento de una 
transformación, a la que exitosamente, al menos en términos de mercado político, ha definido como la 
cuarta de nuestra historia. 
 
Casi todo mundo compró el slogan. ¿Pero hay en marcha una transformación? 
 
El Presidente ha lanzado-operado sus políticas en tres ejes: estabilidad macroeconómica, austeridad-
lucha anticorrupción y priorizar a los pobres. 
 
El primer eje no supone transformación alguna. La ortodoxia en el manejo de las variables económicas y 
financieras es una señal de continuidad que agradecen propios y extraños. 
 
El segundo eje ha sacudido a todo el aparato: con un machete ha procedido al descuartizamiento del 
sistema construido en los últimos treinta años. La sospecha (o el pretexto incluso) de que hay corrupción 
ha servido para desaparecer programas –estancias infantiles, Prospera– o emprender reconfiguraciones –
Seguro Popular por instituto de la salud para el bienestar–, y eso, la idea del combate de la corrupción, es 
una de las hojas de la tijera de los recortes draconianos que han dejado escuálido al elefante burocrático. 
La otra hoja de esa tijera es afilada con el discurso de la austeridad, que sirve sobre todo para rasurar y 
amenazar a órganos autónomos, universidades, programas para sectores medios –becas académicas y 
culturales–, partidos y órganos electorales, etcétera. 
 
El tercer eje se ha traducido en la masiva dispersión de recursos para adultos mayores, jóvenes, personas 
con discapacidad, campesinos y estudiantes, entre otros. La eficiencia, e impacto, de esas entregas no es 
posible aún evaluarlas. 
 
Además de esos tres ejes, el Presidente definió una política de seguridad basada en la creación de la 
Guardia Nacional, un nuevo cuerpo policía-comilitar, o militar-policiaco, como se guste, y tres 
macroproyectos de infraestructura: un sistema de trenes en el sur e Istmo, la refinería de Dos Bocas y el 
aeropuerto de Santa Lucía. 
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Finalmente, ha reconfigurado el entramado legal y mediante reformas que pasó el Congreso ha 
apaciguado y premiado a aliados –la CNTE y el SNTE–, aumentó el salario mínimo, redujo los salarios de la 
alta burocracia, regresó al enfoque punitivo de la prisión oficiosa –entre otras iniciativas aprobadas–, y 
está pendiente una ley de consulta. 
 
Metido todo eso en la licuadora de los últimos diez meses, tenemos por resultado un crecimiento 
estancado por señales de incertidumbre y broncas gratuitas (ductos), un escalamiento en la violencia, 
cuyos índices van al alza y donde salvo algunas detenciones importantes, la nueva política de contención 
se ha terminado de percibir, y crisis de desabasto: de medicinas, de vacunas, de insecticidas, de gasolina… 
 
No hay, no sobra decirlo, una crisis social ni económica ni política. El Presidente goza de popularidad, y su 
modelo de comunicación lastima a la prensa crítica y a no pocos órganos autónomos, lo mismo que a 
organizaciones de la sociedad civil. 
 
Medidas atrabiliarias han costado dinero al erario –NAIM, avión presidencial, ductos–, y el Presidente se 
apertrecha detrás de su y cuestionado grupo de colaboradores, donde no pocos de ellos son 
cuestionados no sólo por su falta de preparación, sino lo poco que han crecido en el encargo (Durazo, 
Nahle, Sánchez Cordero). 
 
Al cerrarse el año 1 uno del gobierno de López Obrador tenemos un saldo mixto: se ha desvalijado el 
incipiente aparato de contrapesos construido por la joven democracia mexicana y, en cambio, se ha 
prometido una arrogante, y parlanchina, revolución pacífica, cuyos frutos son inciertos y hoy por hoy muy 
poco prometedores. 
 
¿Transformación para bien? Salvo la pensión universal para los adultos mayores y el inicio de algunas 
(todavía muy verdes) pesquisas judiciales, en el año 1, y a nivel macro, por ningún lado. 
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